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Los trabajos en las obras de defen
sa se van llevando a cabo con una 
lenlilurt exlrciordinarid. El número de 
obreros es escaso. 

Todo esto se debe u la ftilla de cré
ditos, pues con ellos tomarían gran 
impulso las obras. 

El señor Alcalde espera recibir 
de hoy a mafiana un crédito de 50.000 
pesetas, con lo cual se colocarán ma
yor número de braceros y los trabajos 
entrarán en período de actividad. 

Todbí el mundo sabe que el odio 
del moro al judío es irreconciliable; 
odio de raza, implacable y feroz. 

Todo el mundo sabe también que 
el colonato francés se apoya en las 
organizaciones sefarditas de Marrue
cos para extender su acción por su 
zona de protectorado. Pues bien, en 
estos días se está celebrando en Ceu
ta las primeras sesiones de la «Asam-

> J)lea Hispano-Sefardi», que no es más 
qíle una maniobra de las organiza
ciones francesas sefardistas para en-
lorpecer nuestra acción en África po
niéndonos enfrente a la población 
mora que mira con asco y repugnan
cia al judío. 

Esperemos a ver «la importancia 
de los fines políticos que con dichos 
actos de aproximación judia se per
siguen». Creemos que «esos fines» no 
se escaparán a la fina perspicacia del 
claro talento del marqués de Lema. 

• 

Ha fallecido en Madrid el capitán 
general don Fernando Primo de Ri
vera, rodeado de sus deudos y del 
asistente que desde hace muchos años 
tenía a su servicio. 

El marqués de Estella, que a pesar 
de su avanzada edad (dentro de unos 
días iba a cumplir noventa años), ha
cía vida ordinaria; estuvo en Palacio 
en el i»aaquete con que se celebró el 
día 17 el cumpleaños de Don Alfonso, 
y en los días posteriores ninguna no
vedad en su estado de salud hacía 
presagiar el desenlace fatal ocurrido. 
S e sílítió ligeramente enfermo,y a pe
sar de los cuidados con que rápida
mente fué atendido, su naturaleza no 
pudo resistir más, rindiéndose al pe
s o de los Años. 

El capitán general don Fernando 
Primo de Rivera y Sobremonte nació 
en Sevilla el día 24 de julio de 1831. 

Ingresó como cadete en ei Colegio 
General Militar el 20 de noviembre de 
1811, siendo promovido a subtenien
te el 8 de Jillio de 1847; se le concedió 
por mérito de guerra el grado de te
niente el 7 de mayo de 1848, ascen
diendo a teniente el 20 de noviembre 
de 1862; a capitán, el 5 de mayo de 
1867. y comandante, el 5 de abril de 
1865. 

Todos los empleos sucesivos los 
obtuvo por méritos de guerra, ascen
diendo a teniente coronel el 22 de julio 
de 1866; a coronel, el 11 de diciembre 
de 1868; a mariscal de campo, el 10 
julio de 1872, y a teniente general, el 
24 de marzo de 1847. 

f u é promovido a la dignidad de ca
pitán general de Ejército el 5 de no
viembre de 1895. 

Contaba, a! morir, sesenta y siete 
años de servicios en ei Ejército, y 
cumplía los noventa de edad el 24 de 
Julio próximo. 

Ki general Primo de Rivera, cuya 
historia militar es conocidísima, hizo 
la campana del Norte y también pe
leó en Cuba.y su actuación como go
bernador general de Filipinas fué be
neficiosa en extremo, acabando con 
el bandolesjsiTO qWf fl»í Impfraba. 

Bn y |»Q»ti<|||0||||^ 4t«%<>««09 y 

se hallaba en posesión de las princi
pales condecoraciones y distinciones 
extranjeras y españolas, entre ellas 
el Toisón de.Oro. 

El actual Capitán general de esta 
Regrión, D. Miguel Primo de Rivera, 
era sobrino del finado, por cuya ra
zón ha ido a Madrid y no asistirá, co
mo estaba anunciado, a la termina
ción de la Campaña Logística que es
tán practicand en esta demarcación 
militar las principales fuerzas del ejér
cito de esta Región-

Pe Sociedad 
IVotas v a r i a a 

Ha dado a luz un precioso y robus
to niño la esposa de nuestro buen ami
go don José Marjilnez.profesor del Có^ 
Icgio Politécnict», a quien felicitamos 
(Srdialmente. 

Tanto la madre como el recién na
cido se hallan en perfecto estado de 
salud. 

—Ayer tarde y en la parroquia de 
Santa María de Gracia, recibió las 
regeneradoras aguas del bautismo la 
preciosa nina que hace días dio a luz 
la distinguida señora doña Magdale
na Aznar, esposa de nuestro amigb 
don José María Pelegrín. 

A la neóflta se e impuso el nom
bre dcJLolita. 

Reciban los padres nuestra enhora
buena. 

primera Comunión 
Para conservar' siempre un grato 

recuerdo de tan feliz día háganse los 
retratos 
cas i de Casaá, Osuna, 3 
Venta de material fotográfico de to

das clases, Kodak, Jea, Ernemaun y 
Gevaert; también se revelan placas, 
películas y se hacen positivas. 

Teatro ( irco 
Las Golondrinas 

Anoche se estrenó en este teatro el 
drama de Rusiñol «Las Golondri
nas». 

Consiste su argumento en una trou
pe de saltimbanquis que en un carro-
casa recorren los pueblos divirtíen-
do al público y ganando miserable 
sustento. 

Cecilia, mujer de Puck, hastiada 
de esa vida, se fuga con un Barón 
bij^cando otro ambiente y rodeada 
dé admiradores y ostentando lujo en 
trajes y joyas y luciendo su belleza 
se dedica a trabajar en escenarios. 

S u s antiguos camaradas han sali
do de su triste postración y también 
trabajan en teatros y circos y en uno 
de estos se encuentran de nuevo. 

Lina, jovencita de la troupe, se ha
lla enamorada de Puck. 

Al encontrarse con Cecilia, Puck 
siente grandes celos y desdeñado por 
ella la ahoga. 

Lina, que también celosísima y ner
viosa en sumo grado ha expulsado 
a Cecilia de su habitación, al ver la 
agitación de Puck inmediatamente 
después del crimen, y darie éste cuen
ta horripilante de él, le declara su pa
sión y se echa en sus brazos. 

El decorado precioso. La interpre
tación acertada, sobre todo por las 
señoras Adams y Bravo y los seño
res Nieva, Bravo y Ortiz. 

Esta noche, a las diez, «{Padres!» 

P. LiUo. 

Amalio Pérez Plaza 
MÉOIOO DB LA ARMADA 

Eipecialiita en partos y mitrii.—Tritamieoto 
de lasenfermedades venéreo lifiliticat 

Oonsuita de Uediolna geoeral 
del2alydt8a6 

C«i|a de Martines f l letráe del 
áyi i i i t i^«l l4o> S,« flereolifi 

¿Por qué tantos miles de niños 
se crian con G L A X O ? 

1." Porque es maravllloao, tanto para orlarlos oomo para ayudar a orlarlos. 
2." Porque dando el OLAXO a nlfioa daonutrldüa, raqaltioos, con diarrea o qo» devaelvao todo lo que tomanen! poooa 

días mejoran da un modo tao radioal, qoe ro pareeen loa mlamoa. 
Y S." Porque aunque el GLAXO paresoa más caro, ea el más baruto da todos loa produotoK, pues para un miamo gasto 

al niaoaunaenta máa áe peso oon GLAXO qm oon ningún otro alimento, lo que as ve ooo pooos dfas da prueba. 
El GLAXO es la mejor leohe da vaoa da Nu<>va Zelanda, apropiada al patómago humano. Bl mejor alimento táoteo de an-

olanoa y enfermoa. 
Úsese el biberón GLAXO; ea el biberón perfeoto, Pídase en farmaoiaa, droguerías y tiendas de oomeBtlb;p<f. 

Agentea ezolu-'iv. R en España, Portugal, Glbraltar y MarrneooF̂ : 
INebasUáii. Tái i ler y C", M o n t a r a . 48-11ADRID 

Uepresentaut i» e n CartuKoni^: PElIltO MtPEZ VKI^EZ, P a i n i a iíS. 

CONCESIÓN DE AUTONOMÍA 

La mu le} múMm 

El gobierno inglés, siguiendo la 
norma de conducta que se trazó ha
ce algunos años, ha adoptado para 
Irlanda un sistema de gobierno aná
logo al que tiene establecido para 
las colonias del Imperio. Con él es 
de esperar que encuentre encauza-
miento el problema irlandés, que tan
to viene preocupando a la opinión 
publica inglesa. 

Se conoce ya el texto de la nueva 
ley de autonomía. Es intcresante,pues, 
conocer sus más importantes dispo
siciones. 

Son las siguientes: 
Conten ido de l a ÍBy 

La ley constittucional de Irlanda es
tablece un Parlamento para Irlanda 
del Norte y otrO Parlamento para Ir
landa del Sur; un gobierno para Ir
landa del Norte, dirigido por minis
tros que deben ser miembros del Par
lamento de Irlanda del Norte y res
ponsables ante él, y otro gobierno 
para Irlanda del Sur, dirigido por mi
nistros que deben ser miembros del 
Parlamento de Irlanda^del Sur y res
ponsables ante él. 

Aunque al principio existirán dos 
Parlamentos y dos gobiernos en Ir
landa, la ley proyecta y facilita la 
unión entre el Norte y el Sur y facul
ta a ambos Parlamentos para que, 
por mutuo acuerdo y unidad de ac
ción, pongan fln a la separación y es
tablezcan un Parlamento y gobierno 
únicos para toda Irlanda. En el ínte
rin, se ha creado un lazo de unión por 
medio del Consejo de Irlanda, que 
se compondrá de 20 representantes, 
elegidos por cada Parlamento, y un 
presidente, nombrado por el virrey de 
Irlanda. 

M a n e r a de con«tl tnlr i ie loa 
P a r l a m e n t o » 

Cada Parlamento comprenderá una 
Cámara de los Comunes y un Sena
do. Los miembros de la Cámara de 
los Comunes serán elegidos por el 
pueblo de Irlanda (varones y hem
bras), por el sistema de representa
ción proporcional. 

A t r i b u c i o n e s de loa 
P iar lamentos 

Serfa imposible dar una lista com
pleta de los asuntos eil que los Par
lamentos pueden intervenir; pero una 
detallada relación comprende alguuas 
de las cuestiones sobre las cuales 
pueden hacer nuevas leyes o alterar 
¡as existentes. 
A t r l b u c i o n e a de loa g o b i e r n o a 
' Todos los aaluntoü comprendidos 
en la jurisdicción de los Parlamentos 
de Irlanda del Sur e Irlanda del Ñor 
te serán administrados por los go
biernos del Sur éé Irlanda y del Nor
te de Irlanda, respectivamente. Habrá 
ministerios separados en Irlanda del 
Norte y del Sur. 

La Administración irlandesa se en
contrará, pues, por vez primera bajo 
la dirección irlandesa. Antes de la ley 
de Unión, aún en la época del Parla
mento de Qrattan, no había ministros 
Mandeses. 

A t r l b u c i o n e a del Couaejo de 
I r l a n d a 

A fin de asegurar la necesaria ad
ministración uniforme en toda Irlan
da, se han reservado fres cueMionea 
o lo exclusiva juristjicción del Conse
to de IHancHiii qoe hmií (<m)earril«t, 

pesquerías y enfermedades contagio
sas del ganado. 

Además, el Cosejo tendrá facultad 
para aprobar proyectos de ley parti-
culcires referentes a asuntos que afec-
t.̂ n a intereses comunes a Irlanda del 
Norle y del Sur. 

H a c i e n d a públ i ca 

Únicamente hay tres clases de im
puestos, excluidos de las atribuciones 
de ambos f*arlamentos. que son: 
Aduanas y Consumos, impuestos 
sobre la renta (incluso la sobretasa) 
y cualquier otro impuesto sobre be
neficios. Tampoco podrá establecer 
un impuesto general sobre el capital. 
Aparte de estas excepciones, cada 
Parlamento tendrá facultad para im
poner los impuestos que estime con
venientes, cobrarlos directamente e 
ingresarlos en su propio erario. 

No es posible determinar exacta
mente de antemano el importe de los 
ingresos de que I03 Parlamentos po
drán disponer para atender a las ne
cesidades de sus respectivos gobier
nos; pero se calcula que podrán dis
poner entre ambos, en el supuesto de 
subsistir las actuales bases de ingre
sos y gastos, de un exceso de más de 
siete millones y medio, de Bbras es
terlinas, después de pagar la contri
bución para las cargas del Imperio y 
satisfacer el coste de los servicios re
servados, administrados aún por el 
gobierno del Reino Unido y el de sus 
propios servicios. 

P a r t i c l p a c i ú n d e i r l a n d a e n 
loa ftastos y obligracloaea 

del I m p e r i o 

Irlanda debe conbribuir anualmente 
a satisfacer las cargas del imperio. 

Para cada uno de los dos primeros 
años la contribución se fija «provisio
nalmente» en 18 millones de libras, el 
56 por 100 de cuya suma debe ser sa
tisfecho por Irlanda del Sur, y el 44 
por 100 por Irlanda del Norte. 

i^oder Judie la l 

El actual Tribunal Supremo de Ir
landa se abolirá, y en su lugar habrá 
un tribunal Supremo para Irlanda del 
Sur y otro Tribunal Supremo para 
Irlanda del Norte, y un Alto Tribunal 
de Apelación para toda Irlanda.el cual 
entenderá en las sentencias dictadas 
por los nuevos Tribunales Supremo». 
De las resoluciones del nuevo Alto 
Tribunal de Apelación de Irlanda po
drá apelarse ante la Cámara de los 
Lores. 

Aauntoa e x c l u i d oa de l a 
J u r l a d l c d ó n de l o é P a r l a 

m e n t o a y g o b i e r n o » 
Algunos asuntos están expresamen

te excluidos de las atribibuciones de 
los dos Parlamentos y gobiernos. 

Se distribuyen en dos grandes gru
pos: primero, asuntos de la compe
tencia del imperio^ y segundo, asun
tos que afectan a la industria y co
mercio extei*ior. 

Dentro del primer grupo están: la 
Corona, la declaración de guerra o 
arreglo de la paz, Tratados y relacio
nes internacionales, y los asuntos re
ferentes a las fuerzas navales, de tie
rra y aéreas. El segundo grupo com
prende el comercio con lugares fuera 
de la competencia del Parlamento.na-
vegación marítima, marina mercante, 
etc.; también derechos de Aduanas y 
de consumos; pero al hacer la Unión 
Irlandesa, la Junta mixta de Hacienda 
deberá tomar en consideración la 
transferencia al Parlamento, y Gobier
no Unido de la facultad de imponer 
derechos de Aduana y de consumo e 
informar sobre ello al Parlamento del 
l^elno Unido y al de Irlanda. 

A n u l a c i ó n de incí incoiupHtibi-
lidMÜes reIi»lf>s»MelinpiMli 

iuentu<4 p<»r cHiiMa de IK 
r e l i g i ó n 

La ley establece que ningún subdi
to de Su Majestad puede ser inccjpa-
citado para desempeñar el cargo de 
Virrey de Irlanda por sus creencias 
religiosas, derogando, por lo tanto 
cualquier inhabilitación vigente de los 
católicos romanos para ejercer es
te cargo. 
R e p r e s e n t a c i ó n de i r l u n d a « u 

la C á m a r a de loa Comiiui*» 
de l U e i u o U n i d o 

lia representación actual de Irlanda 
en la Cámara de los Comunes del 
Reino Unido se reducirá de 105 miem
bros a 46; pero esta disolución no 
tendrá efecto hasta la pr<>xima diso
lución del Parlamento del Heino Uni
do. Esto otorga a los irlandeses la 
facultad de tomar parte en la legisla
ción que afecta al Reino Unido, así 
camo de administrar sus propios 
asuntos de acuerdo con las disposi
ciones de la nueva ley constitucio
nal. 

F u a e i o n » rio» públ ico» 
y de P o H c i a l 

Los funcionarios públicos actual
mente empleadqi eh las oficinas del 
Estado, pasarán á los gobiernos del 
Sur y del Norte de Irlanda cuando 
aquellos gobiernos se hagan cargo 
de los departamentos existentes en la 
actualidad. 
Fec l ia e n que l a l e y e m p e z a r á 

a e n t r a r e n Vl||;or 
La ley entrará en vigor normalmen

te el 2 de agosto de 1921; pero Su 
Majestad, en Consejo de ministros 
puede fijar una fecha anterior para 
que la ley comience a regir en su to
talidad o en parte, o puede fijar una 
fecha más tarde, pero no posterior al 
2 de marzo de 1922, con tal que lo» 
dos Parlan;'2ntos sean convocados 
para reunirse el 2 ^ didicmbre de 
1921, o antes. 
IVegat ivaa l c u m p l i m i e n t o de 

l a l e y 
Los miembros de cada Parlamento 

antes de tomar posesión, deberán 
prestar juramento de fidelidad al Rey 
jorge. 

Si una mayoría del número total 
de miembros de la Cámara de los 
Comunes de Irlanda del Sur o del 
Norte no presta este juramento den
tro de los catorce días siguientes a 
la fecha fijada para la primera 
reunión del Parlamento de Irlan
da del Norte o del Sur como pudiera 
ocurrir, ya con uno ya con otro, en
tonces el parlamento de Irlanda del 
Norte o de Irlanda del Sur será di
suelto encada coao y reemplazado 
por ana asamblea legislativa nombra
da pOr su Majestad y el Gobierno 
de Irlanda del Sur o de Irlanda djil 
Norte siesfún los casos, será adminis
trado por el Virrey, eon la ayuda de » 
un Comité de miembros del Consejo 
privado de Irlanda, nombrodo a este 
fin por su Majestad. 

La falta de aceptación de la ley< en 
una parte de Irlanda no impide que 
ésta tenga vigor en la otra, si btea 
alejaría la posibilidad del estableci
miento de tín Parlamerto y gobierno 
únicos para toda Irlanda. 

Siguiendo la tradicional coá|umbre, 
mañana noche, víspera de la festivi
dad del Santísimo Corpus Christl, 
|as bandas de música de los regimien
tos de esta plaza, ejecutarán en los 
sitios de cosüurobre c^iert9S | pm^ I 


